
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAVANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° Z S £ 3

CHIGUA YANTE, 30 D I C 20U

VISTOS : Estos antecedentes; la Solicitud de Permiso Administrativo del Secretario
Municipal, Don Lisandro Tapia Sandoval; y teniendo presente las facultades
que me confieren los artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades;

DECRETO : Designase Secretario Municipal Subrogante a don Andrés Parra Sandoval,
Director de Desarrollo Comunitario, el día 31 de diciembre de 2014 y el día
02 de enero de 2015, sin perjuicio de cumplir sus funciones propias.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

TAPIA SANDOVAL
TARIO MUNICIPAL

lyAS-VILLALOBOS
A L D E
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